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Serán luscritores forzoso* á la Gaceta todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden dt a6 de Setiembre de I 8 6 J ) 

Se declara texto oficial, y auténtlc» el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86t . ) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

mdo de la plaza para el d ia 21 de Octubre 
de 1895. 

Sr, 

V 

y vigilancia: los Cuerpos de la Goar-
.-Jefe de di«, Sr. Coronel de la 3 .a 1(2 bri-
D. Enrique Rodeiro Garea.—Imaginaria, otro 

Artillería, D. Vicente Arizmendi Jáudenes .— 
jspital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán,— 

ciadeá pió Artillería, l .er Tenieate.—Paseo 
enfermos, núrn. 70 .—Música ea la Luneta, 

órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
5 o Mayor, Vicente Villas Vi tón . 
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2pETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
llüB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A , 

niitud de lo dispuesto en decreto de esí'-i fa-
por el Sr. Alcalde de esta Ciudad se ha seña-
el dia 25 dei presente mes á las 10 de su 
para contratar por 3.a vez en pública subasta 

de mejora del estero de San Sebastian en
calle de Carcer y la plaza del Cármen. cuyo 

fopuesto de contrata según proyecto aprobado 
acuerdo del Gobierno general de 5 de Julio úl-

[o, asciende á la suma de pfs. 34510 00. 

âcto d é l a subasta tendrá lugar ante la Junta 
Amonedas del Excmo. Ayuntanaento de esta-
^ en la Sala Capitular de las Casas Consisto 
esi hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
8 conocimiento del público los documentos que 
"k regir en la contrata. Las proposiciones serán 
P^gresión descendente del tipo arriba indicado 

^reglarán exactamente al modelo adjunto, 
dándose las mismas en pliegos cerrados exten-
isea paptl del sello correspondiente á 'a que se 
P̂añará la cédula personal del proponente y una 

uq6 ^a^0 (̂ e cleP^8Ít0 provisional por valor de 
que se ingresarán en la Caja de De-

^Ne la Tesorería general de Hacienda pú-
^ Serán nulas las proposiciones que falten á 
tea de estos requisitos y aquellas cuyo im
exceda el presupuesto señalado. Al principiar 

,0 de la subasta se leerá la instrución vigente 
¡Materia y en caso de precederse á una Hcita-
Vetbal •- ' ' - - * 

Pesos. 
por empate la mínima puja visible será 

MODELO D E PROPOSICION. 

í ^ N. vecino de con cédula per

al-
Je' • 
po'' 
roJ 

l ' ^ ¡t̂ g16 exhibe enterado del anuncio publicaio 
^ ^retaría del Exorno. Ayuntamiento de esta 

-í i eü 'a Gaceta oficial del dia . , . (aquí la fe-
I íij " ' * Para contrat r en pública subasta las 
i 6 mejora del estero de S. Sebastian entre la 

Carcer y la plazi del Cármen y de los demás 
tos 

de y obligaciones que han de regir en la con-
«ichas obras, se cómpremete á realizarlas 

por su cuenta por la cantidad de . . . . (aquí el 
importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposicidn tentrá este rótulo: 
Proposición para contratar las obras de mejora del 
estero de S. Sebastian entre la calle de Carcer y la 
plaza del Cármen. 

Manila, 18 de Octubre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL D E C A V I T E . 

El dia 7 del entrante Noviembre á las diez de su ma
ñana tendrá lugar ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal el concurso público, para el suministro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con extricta sujeción al pliego de condiciones 
generales para estos concursos publicados en la Ga
ceta de Mani la núra. 182 de 3.de Julio último. 

E l p'azo para verificar la entrega será, de seis 
dias á contar desde la fecha de la adjudicación de
finitiva, y las cantidades que habrá de depositar el 
adjudicatario, en concepto de garantía para respon
der al cumplimiento del contrato, serán las siguientes: 

Para el Lote núm. 1 . . . pfs, 40 60 
» 2 . . . » 1810 

Cavite, 18 de Octubre de l895.^Pablo Scandella. 

Relación de los efectos que se adquieren por con
curso, con arreglo á lo dispuesto á la vigente 
Ordenanza de Arsenales-

Secciones 
del Alma* 
cén gene

ral Lote núm. 1 
Prec io importe 
tipo P.sosCét.s 

3.a 

2.a 

3.a 

2. a 
3. a 

12 Remos de palma do 2 926 
m.s de largo. 

2 Kg.s de empaquetadura 
de patente ae 15 á 17 
m|m.. 

42 Escobas de breso ó rama 
y millo. 

3 Ladrillos de patente. . 
200 M.s de guindaleza ordi

naria alquitranada de 
1.a de 151 mim. con 
peso aproximado de 
460 kgmos. 

Lote n ú m 2. 
3.a 0'650 Kgmos. esponja fina . 
3.a 40 M.s de jarcia de alambre 

de 23 mjm. para ra
yos del asta de Vigía 
con peso aproximado 
de 16 kgmos. 

3.a l Aguja imantada para id. 
con punta de platino. 

3.a 1 Tamfs con sedazo de seda. 
3.a 3 Vasos de cristal tallado % 
3.a 2 Kgmos. de hilas inglesas. 
3.a 3 Id. de id. informes. 
3.a 4 Platos con arcos de hierro. 

3 72 44 64 

2 75 

0 25 
015 

0 75 
el kg,o 

5450 

10 50 
0'45 

345 00 

406*09 

16'75 I0f88 

0 35 

13 00 
rao 
roo 
2 5 0 
2 50 
140 

5t60 

^ ' O O 

r2o 
3*00 
5'00 
7 50 
S'GO 

3.a 

3.a 

3.a 

3 a 

3.a 

2 Sillas de madera ordinaria 
con asiento de regilla. 

30 Boquillas de latón para 
lámparas. 

30 Faroles de hoja de lata 
para iluminaciones. . 

2 Bombillos ó sifones de Ve-
necia de hoja de lata. 

1 Peso de presión 6 resorte 
(báscula nuevo siste
ma con las piezas st-
guientes: 2 pesos de 
hierro de á 100 kiló-
gramos y 1 id. de 200 
idem) 

50 Vasos de vidrio. 
3 a 200 Tubos de cristal. 
3 a 1 Quinqué de sobre mesa. 

Total. . . 

1'90 3'80 

0'40 12'00 

1 00 30 00 

3 50 7'00 

3 a 
30 00 30 00 
O'IO 5'00 
O120 40'00 
1450 1'5() 

1^1 03 

Cavite, 18 de Octubre de 1895.—Pablo Scandella 

INSTITUTO C E N T R A L DE VACUNACION 
En las sesiones públicas corespondientes al Lúnes, 

Juéves y Sábado de la semana próxima dias 21, 
24 y 26 de los corrientes de 9 á 12 de la mañana 
se inoculará la vacuna en este Instituto, con linfa de 
ternera. 

Este Establecimiento remite á provincias por co
rreo en paquetes certificados vacuna de ternera en 
perfecto estado de conserv ción, previo el pago an
ticipado de pfs. 1 1 0 por cada tubo, el cual deberá 
hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 19 de Octubre de 1895.=E1 Director, S. 
Remón. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 7 del actual, ha dis
puesto que el dia 16 del próximo mes de Noviembre 
á las diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P. M. de la provincia de Romblon, 
la 2.a subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en los sitios de Bulagson, Nono y 
Caflayo, jurisdicción del pueblo de Sta. Fé de dicha 
provincia, denunciado por D. Lucas Carralero y Ara
gón, bajo el tipo de pfs, 2045'60 en progresión as
cendente y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

Manila, 9 de Octubre de 1895.—El Subintendente, 
M. Sastron. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su« 
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Sta. Fé , en la Isla de Tablas 
provincia de Romblón, denunciado por D, Lacas 
Carralero y Aragón. 

1.a L a Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en los sitios denominade 
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Bulagson, Nono y CaíUyo, jurisdicción del pneblo 
de Sta. Fé, Isla de Tablas, de cabida <le400 hectá
reas y 12 áreas cuyos limites son al Norte, coa el 
rio Bulagson y montes del Estado; al Este, con 
terrenos del Estado; al Sur. con terrenos del Estado 
y de Anastasio Tadia, Mazimiano Dionisia y el mar 
de Mindoro y al Oeste, terrenos del Estado y mar 
de Mindoro. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2045 pesos 60 
céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia de Romblon, en el mismo 
día y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación ni 
observación alguna que la ioterruoopa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera 
sojacióo al modelo inserto á continuación y se re
dactarán en papel del sello 10.o espreeándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia de Romblon, la cantidad 
de pfs. 102,28 que imporra el 5 p 3 aproximada
mente, del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta, A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá está al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los p'iegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son expaño'es ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bnjo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el dere
cho de tauteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos 5 más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y transcurrido dicho término, se conside
r a r á el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. Eo el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se npgáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bí-jo. Si resultase la misma igrsa'dad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de Romblon, la nue^a licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de¿Reales Almone
das de esta Capital, el dia y hora que se señale y 
anuncie coa la debida anticipación. E l licitador ó 
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultados empatadas, podrá concurrir á este 
acto petsoualoaeote ó por medio de apoderado, ea-
tendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán loa Vocales de la Junta. 
E n tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
el acto de ia subasta cuando deba serio por no te
ner vicios de nulidad, y designe cual ha sido en de
finitiva el mejor postor. 

12. Degigoado este por esta Intendencia general 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si 
íe conv¡n:,ere hacer uso del derecho de tanteo: ó 

sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 L a notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la subalterna de 
Romblon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa el 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la clásnla 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador deberá presentarse dentro 
de los ocho dias, á que se refiere la clásnla ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo ó subalterna de Romblon, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere á la 
Intendencia general para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anua'ida-
des si su importe estuviese comprendido entre pe
sos 201 y 1.000; en cinco cuando lo esta entre 1.001 
y 5 000 y en seis desde 5.031 en adelante, según 
lo dispuesto en e' art. 19 del Reglamento de 26 
de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo y además el 8 pg 
del precio de la adjudicación dentro del término de 
30 dias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique el decreto de adjudicación por la Inten
dencia general. 

19. St trascurrido el plazo de 30 dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta do pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición ante
rior, se dejará sin efecto la adjudicación, anuncián
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de
pósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la difeiencia que hubiere entre el primero 
y sucosivos remates, si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en 
la Tesorería en que se efectúe el pago tantos pa
garés cuantos sean ios plazos, que queden en des
cubierto 

21. El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondieate á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
de 1 Po mensual de demora por los perjuicios que 
ocasiona el tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de cantidad en que se le 
haya sido adjudicado el terreno, se le descontará 
el 5 p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anua
lidad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta por el Iltmo. Sr. Subintendente general ó por 
la Suba terna á donde hubiere tenido lugar ia su
basta, según el aijudicatano tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfe
cho el valor total del terreno, este quedará hipote
cado á la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca 
hasta que por esta Intendencia general se expida 
una certificación haciendo constar que el comprador 
tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos rea'engos, se resolverán gubernati
vamente Ínterin los compradores no estéa en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tana* 
bióíi el entender en el e^ámen de !a resolución de las 
dudas sobre límites y condición da la posesión dada. 

Tercera, El error tolerable en las mediciones 
de baidios realengos, será el de 5 p g de la cabida 
total- Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá 

Gaceta de Manila.—Núm. A . 

derecho á la composición de la parte 
el precio de tasación que corresponda e s 
como baldía; pero si el exceso fuese may^ 
p g se sacará á subasta, con obligaciÓQ ^ 
del rematante de indemnizar al poseedor ^ 
de las mejoras si las hubiere, apreciáodJ1 
por un perito nombrado por cada parte, y*! 
tercero, designado por la Administración ^ 
de discordia. Cuando el error de la medició,)51 
de 1^ p § se instruirá expediente para 
funcionarios facultativos que la hubiesen ¿ 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante-
de todos los derechos del expediente hasta i, 
de posesión. 

Manila, 5 de Agosto de 1895 = E l Inteuik 
neral, M. Sastron. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
S r . Presidente de la Junta de Reales A/%J 

Don N. N. vecino de que hibii* 
de ofrece adquirir un terreao 
realengo enclavado en el sitio de 
la jurisdicción de la provincia Í 
. . . . en la cantidad de con la eota 
jeción al pliego de condiciones que se j 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qua 
dita haber impuesto en la Caja do . . . . . 
tidad de exjida en la condici 
del referido pliego. 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director 
Ad ministración Civil, de 19 de Septiembra ^ 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 <íel. 
Decreto de 13 de Febrero del año próxioJ0 n 
inserto en la Gaceta de Mani la , correspo0^' 
17 de Abril del citado año, se publica á c0" 

i e 

de 

108 

«a» 

K 
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ai, 

el resúmea de las instancias solicitando com-
/0 de terrenos, referentes á la provincia de 
na Norte, presentadas antes de la expresada 

lpde l7 deAbri l . 

lactancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Bangui. 

Nombres de los interesados Fecha de la instantía 

* Mateo Paloan. 
modesto Bitanga. 
Mariano Saguid. 
ju'aDuel Caioa'oa. 
María Saganeua. 
Martin A!upay. 
Manuel Bolosan. 
Marcelo Lumiga. 
Nicolás Bagcal. 
Narciso Agpada. 
Nicolás Padre. 
Pedro Agarpao y Consorte Paula) 

Malapit. ) 
Pedro Bitanga, 
policarpo Agüete, 
pi ar Manegdeg. 
Pedro Caivantas. 
Pedro Marnguin. 
Rafael Viernes. 
Segando Paluda. 
Sinforoso A'os. 

-Simón Manegdeg y Eulallo Gar-
bida y oíros, 

Sicíbroso Garrida Pablo. 
Severina E?or í ta . 
Severo Rugues, 
Simeón M megdeg. 
Toribio Magaña . 
Toribio Oampunaño. 
Tomás Bacay. 
Timoteo Oaña . 
Timoteo Butac. 
Vicenta Malapit. 
Vicente ualipso. 
Vicente Magarso. 

Pueblo de Batac, 
i Ajfjo Biyavan. 
Antero Fontariiila. 
Ambrosio Patricio. 
Arcadio de la Cruz. 
Basilio Dalag. 
Bruno Palag. 
Cipriano Rigonsn. 
Crisaoto Sereno Bernardo. 
Cirilo Sinison. 
Cipriano Gamet. 
Cayetano Lurabsoa. 
Daloaacis Agayacgac, 
Demetria Valdez. 
domingo Gabbag. 
Agracio Garit . 
Esteban Faustino, 
^teban Barroga. 

^isíaquio Aggabao. 
Ensebio Gudasen. 
Alalia Quinugo?. 

6 Set. 82 
5 Junio id. 

28 Ag.o id. 
3 Set. id. 
3 id. 81 
3 id. id. 
6 Ag.o 82 
6 id. id. 
5 id. id. 
5 id. id. 
3 id. id. 

30 id. id. 

5 Set. id. 
5 id. id. 
2 id. id. 
8 id. id. 
6 id. id. 
3 id. id. 
4 id. id. 
5 id. 81 

5 Julio 82 

21 Ag o id. 
6 Set. i d . 
6 id. id. 
6 id. id. 
6 id. id. 

10 Ag.o 81 
7 Set. i d . 
6 id. 82 
6 i d . i d . 
5 id. id. 

24 Ag.o id. 
6 Set. id. 

, 5 

27 Feb. 82 
20 Ag.o id. 

2 Set. id. 
6 id. id. 
5 Set. id. 

10 AbrÜ id. 
20 Ag.o id. 

7 Set. id. 
4 id. id. 
6 id. id. 

27 Feb. id. 
6 ¿unta id. 

l.o Set, id. 
20 Ag.o id. 

4 Bet. id. 
13 Juiio id. 

8 Set. id. 
8 id. id. 

l.o Mayo id. 
28 Ag.o id. 

6 Set. id. 

{Se coniinuat^á ) 

P O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
. ^ D E FILIPINAS. 

Jos^ Arizcua' Tesorero general da Hacienda 

, *. se expidsó por la Caja de Depósitos una carta 
ÍOrPago á favor de D. Manuel Sardá y Llavaría, 
liiO(Vá,0r d6 ^aj0 el concepto de depósito vo
lé ^'^ransferible, á un año plazo y al interés 
iJog Po anua! de la cual se halla tomado razón á 
^3/1Uaiero8 1664 del registro de inscripción y 
lr&ví ^ diario de entrada; y habiendo sufrido ex-
^ la0 ia c^ada carta de pago, según manifestación 

Parte interesada, el Excmo. Sr. Intendente 
^ L a i ê Hacienda de conformidad con lo pro-
a^0 ^0r esta tesorería , se ha servido disponerse 

% Sa'3e" el extravío de la misma, como lo eje-
K mQdio del presente anuncio que se publi-
p i r í ? 168 ®aceía5 oficiales de esta Capital y de 

ĥo ^ ^Q ê (lue 108 Q"6 86 consideren con de-
al exprésalo documento, se presenten á de

ducirlo, por si ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á coatar desde la fecha de la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifi
cado, se tendrá por nula y de ningúa valor la 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre de 1893 .=Jo6é Arizcun. 
—Hay una rúbrica al margen.—Es copia.—Carrasco. 
— E s copia, M. Sastrón. 2 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 

distrito de Quiapo, dictada en la causa núui. 5428 
que se sigue contra Pelagio Dancel y otros por robo, 
se cita, llama y emplaza al testigo Ü. Valentín de 
Diego, para que en el término de 9 dias, contados 
desde ei siguiente al de la publicación del presenta 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos, en la ex
presada causa, bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo así dentro de dicho término le pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 17 de Octubre de 1 8 9 5 . = P l á -
cido del Barrio, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Binondo, dictada en esta fecha en la causa 
nüm. 112 contra Ü. Victoriano de Mesa y otros por 
lesiones, se citan Uaman y emplazan k los chinos Chio-
Guiao y Dy-Jaco, domiciliados en la calle Nueva de 
esie partido judicial, para que en el término de 9 
dias, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado para 
declarar en la expresada causa, baj > apercibimiento 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 17 de Octubre de 1895.= 
Agapito Oloriz.^V o B.o Tojar. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Intramuros, dictada en la causa núm. 111 por hurto 
sin reo, se cita, llama y emplaza á la nombrada 
Apolonia, vecina que fué del arrabal de la Ermita, 
para que en el término de 9 dias, contados desde ia 
publicación de este edicto comparezca en este Juz
gado sito en la calle Sto. Tomás núm. 1 á prestar 
declaración en la expresada causa, apercibida que 
de no hacerlo dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mí cargo á 11 
de Octubre de 1895.—Emilio Martínez Llanos .= 
Ante mí.=«P. O., Lucio Ignacio. 

Don Enrique Sánchez M'Dguez, l .er Teniente del Re
gimiento de Línea Joló núm. 73 y Juez instruc
tor nombrado de órdeo superior. 

Por el presente edicto. Hamo y emplazo al sol
dado desertor de este R gim ento, Roque Deqaito 
Durareso, h jo de Leoncio y de Micaela, natura! de 
Dioagas proviocia de Iloilo, de 26 años de edad y 
estado casado, BU estatura es 1 metro 553 mi ímetros 
y sus señas pelo negro, barba ninguna, boca regular, 
color moreno, fué quinto por e¡ pueblo de Vallado-
lid de Negros Occidentales, para que en el término de 
10 dias, contados desde la publicación de éíte ea ia 
Gaceta oficial de Manila, se presente en el cuartel 
de este Regimiento ó á las autoridades para que 
estos lo remitan á mi disposición con el fin de pres
tar declaración en el expedieote que se le instruye 
por el delito de primera deserción. 

Dado en lügan a ios 20 dias del mes de Julio 
del año 1895 .=Eür¡que Sánchez. 

Don Enri-jue Saoch z Minguez, l . e r Teoieota del 
Regimiento de Línea Joló núm. 73 y Juez instruc
tor nombrado de órden superior del expediente 
contra el soldado de este Rjgimieato Roque De-
quito Durareso por la falta grave de primera 
deserción. 

Por el presente edicto, llamo y emplazo al sol
dado Roque üequi to ü u r a r e s o , para que en el tér
mino de 10 dias cootados desde la publicación de 
este en la Gaceta oficial da Manila, se presente en 
ei cuartel de éste Regimiento y en nombre de 
S. M. el Rey, (q. D. g ) ruego á todas las autorida
des tanto civiles como militaras tan luego tengan 

noticia de su paradero, lo remitan á este Juzgada 
y á mí disponer, con las seguridades debidas. 

E s h'jo de Leoncio y de MAeaela, natural, de 
Dinagas, provincia de Hoilo y estado casado sus 
señas pelo negros barba nada boca regular coior 
moreno, estatura regular aire marcial. 

Dado en Iligao á los l.os dias del mes de Agosto 
de 1895.— Enrique Sánchez. 

Don Enrique Sánchez Minguez, l .er Teniente dal 
Regimiento de Línea Joló núm. 73 y Juez ins« 
tructor nombrado de órden superior. 

Ceri fico: que hallándome instruyendo expedente 
contra el soldado de este Regimiento Jacinto Tolosa 
Villena, por la falta grave de primera deserción ha 
acor lado en eite dia diligencia de prisión contra el 
mismo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
ruego á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares tan luego tengan noticia de su pai adero I» 
remitan á este Juzgado con lo custodia debida y 
á mí disposición. 

Es hijo de Magdalena y de Rufino, natural d» 
Bago provincia de Negros Occidentales, casado sur 
estatura un metro 562 milímetros pelo negro, cejas 
y ojos a! pelo, nanz chata, frente regular airo 
vulgar. 

Dado en Tigan á los 31 dias dal mes de Agosto 
de 1895.—Enrique Sánchez. 

Don Enrique Sánchez Minguez, l . er Teniente del 
Regimiento de Línea JoiÓ núm. 73, y Juez ins
tructor nombrado de órden superior. 

Certifico: Que hallándome iostruyendo expedienta 
al soldado de este Regimiento Jacinto Tolosa Vs' 
llena, por la falta grave de primera desersióu ha 
acordado en este dia diligencia de prisión y eo 
nombre de S. M. el Rey (q. O. g.) ruego á todas 
las autoridades tanto civiles como militares tan 
luego tengan noticia de su paradero lo constitu
yan en prisión y lo remitan en calidad de preso 
con lo custodio debida á este Juzgado á mí 
disposición. 

Ea h jo de Magdaleno y de Rufina, natural de 
Bago provincia de Negros Occidentales, casado su 
estatura 1 metro 562 mi ímetros pelo negro, cejas 
y ojos negros nariz chala frente regular aire 
vulgar. 

D^do en Iligan á los 21 dias daí mes de Agosto 
de 1895.=Enrique Sánchez. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, l .er 
Teniente de Infaníeríai Juez instructor permanente 
de la Capitanía general de este Oistrito y de la 
seguida contra Román Lacatan y ot os por el 
delito de robo en cuadrilla vevifliado en el pue
blo de S. Juan de Guimba de la provincia d© 
Nueva Ec'ja. 

Por la presente requisitoria, liamo, cito y em
plazo á Andrés Medrano, indio, natural de S. Quintín 
de ia oc/Jvincia de Nueva Ecija,. de estado casado, y 
de 33 años de edad, cuyas señas peisonaies se 
ignoran, para que eo el preciso término de 30 dias» 
cootados desde ta publicación de esta requisitoria 
ea la Gaceta oficial de Miniía, compa ezea en este 
Juzgado de instruccióo, Gastambide núm, 13Sampa-
loc, para responder á los cargos que le re^ultau ea 
la referida causa bajo, apercibinaiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelie 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, civiles, 
militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de referido maShachor 
q̂ue se fugó de la Cárcel de la Cabecera de la Nueva 
Ecija, el dia 22 de Febrero de 1895, y caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á ia Cárcel da Bilibid de esta 
Capital, á mi disposición, por estar asi acordado en 
diligencia de este dia. 

Manila, 21 de Agosto de 1895.—Laureano de tas 
Doblas. 

Don Mariano Bernis Medina, l . e r Teniente de L i -
fanteria Comandante de la 3.a Sección de la. 1.a 
Línea del 20 Tercio de la Guardia Civil y Juez 
iastrucíor de la cau^a seguida de órden del Exce
lentísimo Sr. Capitán General coa motivo dei asalto 
y robo ocurrido en el barrio da Sta. Rita del 
pueblo de S. Miguel de Mayumo de la provincia 
de Bulacán la noctia del dia 5 de Mayo de 1894. 

Por la presante requisitoria llamo, cito y emp'azo. 
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tí 
£ los paisanos Mariano Catli del Rosario (a) Juan 
Capampacgao, natural del pueblo de S. Miguel de 
Mayóme de esta provincia de 28 años de edad, de 
estatura baja, cuerpo regular, color claro, algo 
manco el brazo izquierdo y Simeón Rodríguez, na
tural de Bccaue de la misma provincia, de 33 años 
de edad, estado viudo, de estatura regular, cuerpo 
robusto, pelo canoso, color moreno y con una cica
triz en la cabeza, qne se fugaron de la cárcel pú-
Ibiíca de esta provincia en 26 de Agosto último, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en 1» G a 
ceta de Manila, comparezcan en la cárcel pública 
de esta provincia á mi disposición para responder 
de los cargos que les resultan en las causas que se 
les siguen por ft^alto y robo en el barrio de Santa 
Kita y en el de Can gen de los pueblos de S. Mi
guel de Mayumo y S. Rafael de esta provincia de 
Bulacán; bajo apercibimiento de que si no compa-
Teceo en el plazo fijado serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial para que 
practiquen fetivas diligencias para la busca y cap
tura de los referidos procesados Mariano Catli del 
Rosario (&) Capampaigan y Simeón Rodríguez y 
en caso de ser habidos lo remitan en clase de pre
sos, con las seguridades convenientes á la citada 
cArcel y á mi disposición pues á si lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Baiiuag á 10 de Septiembre de 1895.«=» 
Mariano Bernis. 

Don Antonio Rull del Rio, l .er Teniente del Regi
miento de Artillería de Plaza y Juez instructor 
de ia cansa seguida contra el Artillero desertor, 
del citado Regimiento Jacinto Roca Fuster que 
empezó á faltar á listas de retreta desde el dia 
4 de Septiembre de 1895, consumándola en la 
lista de retrete del dia 5 del citado mes. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Jacinto Roca Fuster, Artillero desertor del 
Regimiento de Artillería de Plaza, naturul de Bar
celona h'jo de Magin y de Serafina, soltero, de 24 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas sefias 
personales son las siguientes: pelo castaño, cej .̂s al 
pelo, color sano, frente regular, nariz regular, boca 
repulir, barba poca, ojos pardos, aire marcial, esta
tura 1 metro 670 milímetros para que en el pre
ciso lérmino de 15 días, contados desde la publi
cación de esta requisuoria en la Gaceta de Manila, 
comparezca en el cuartel de la R. F . de Santiago 
á mi disposición, para responder á les cargos que 
le resultan en la cf.usa que de órden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito se le 
figue, por primera oeserción, bajo apercimiento de 
que si no comparece en el plfzo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. I ) . g.) 
exhono y requieio á todas las autoridades, tanto 
civiles como militarts y de policía judicial para 
que practiquen act.vas diligencias en busca del 
referido procesado Jacinto Roca Fuster, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades cenvenientes, al cuartel del R. F . 
de Santiago á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila el dia 25 de Septiembre de 1895. 
—Antonio Ru 1. 

Don Jeté Briceño y Ausotegui, l .er Teniente del 
Regimiento de Línea Provisional oám. 1 y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel 
l.er Jefe de dicho Regimiento para formar expe^ 
diente contra el sóida o de la 4.a Comp«ñía del 
mismo Pablo Savmo Bautista, por la falta grave 
de primera deseición simple. 

Por la presente y primera requisitoria, Hamo, cito 
y emplazo á Pablo Savino Bautista, hijo de Proceso 
y de Sotera, natural de Navetas, pío incia de Ma
nila, fecha del nacimiento se ignora, y segúo filia
ción empezó á servir á los 20 años de oficio jorna
lero, estado casado, estatura 1 metro 588 milímttros 
pelo negro, de ojos pardos, Cfjas al pelo, nariz chata, 
barba nada, boca regular, color moreno, producción 
buena, señas particulares N. y quinto del reemplazo 
de 1891, para que en el preciso término de 30 dias 
á contar desde esta fecha, comparezca en el Cuartel 
de la Fábrica de Tabacos, que ocupa este Regimiento 

en esta localidad, para responder á la sumaria que 
por deserción instruyo, bajo apercibimiento de que 
no verificarlo en el plazo fijado se le declarará en 
rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g) 
exhorto á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y policía judicial procuren su aprehensión 
y conducción á esta Plaza, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Gavite á 24 de Septiembre de 1895.—El 
le.r Tenienta Juez instructor, José Briceño. 

Don Leopoldo Peña Bárdalo, l .er Teniente de In 
fantería Juez instructor del Regimiento de Línea 
Provisional núm. I y del expediente que se ins
truye por la falta grave de 1.a deserción simp'e 
de órden del Sr. Teniente Coronel l.er Jefe del 
mismo contra el soldado desertor de la 4.a Com
pañía de dicho Regimiento Daniel N. Andrés. 

Por la presente 2.a requisitoria Hamo, cito y em
plazo al soldado de referencia hijo de P. O. C. y 
de Jacoba, natural de San Pedro Macati provincia 
de Manila avecindado en su pueblo, de oficio jorna
lero, de 19 años de edad, soltero, de estatura un 
metro 620 milímetros sus señas pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz chata, barba nada, boca regu
lar, color moreno, aire marcial, para que comparezca 
en el preciso término de 20 dias á contar desde 
esta fecha en este Juzgado de instrucción que fija 
su residencia en el Cuartel Fábrica de Tabacos de 
esta plaza á mi disposición, bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado soldado desertor Daniel N. Andrés y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado militar pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este dia. 

E l l .er Teniente Juez Instructor, Leopoldo Peña. 
•= v 

Pon Isidoro Martínez Cia, primer Teniente de la se
gunda Compañía del 22 Tercio de la Guardia 
Civil y Juez instructor da la causa de referencia. 

Ignorándose el paradero y demás circunstancias 
del indio AUjo Caracar, que se supone ser natural 
del pueOlo de Caünog, de la provincia de Ilodo á 
quien de órden de la autoridad superior ma hallo 
procesado por el deiito de robo en cuadrilla. 

Usando de la jurisdicc óa que rae concede el Có
digo de Justicia Militar, por el presente edicto, llamo 
c to, y empiezo á dicho A'ejo Caracar, para que en 
el término de 30 dias á contar desde la fecha, se 
presente en este Jnzgado Militar, á fin de que sean 
oídos sus descargos; b?>jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, s iguiéidosele e! perjuicio que h^ya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Bey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
csviles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues así lo teogo 
acordado en providencia de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, inserten en la Gaceta oficial de 
Manila. 

Dado en Balefe (Oapiz.) á 24 de Septiembre de 
1895.—El 1 er Teniente Juez instructor, ísidoro 
Mhrtinez.=Por su mandato. E l Guardia 1.a Secre
tario, Feliciano Quimpo. 

Don Antonio Nadales y Borras, Capitán de Infan
tería de Marina y Fiscal de la sumaria número 
2455, por robo en cuadrilla. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y em
piezo á los individuos Enrique Quina, cabo que ha 
sido de la Guardia Civil del pueblo de Hagonoy pro
vincia de Buiacán, licenciado abso uto que SÍ encuen
tra en el pueblo de Lugao provincia de Albay y de 
Juan Gimena, soldado que ha sido de la Guardia 
Civil del mismo punto que se encuentra en Surigao, 
de la misma provincia, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha en que se publica 
en la Gaceta, se presenten en esta Fiscalía para 
declarar, advertidos que de no hacerlos, se les se
guirán los perjuicios que marca la ley. 

Manila, 17 de Octubre de 1895 — Antonio \ > 
les y Borras.—Por su mandato, Gerardo RQye| 

Don José García de Quesada é Hidalgo, Tenie,.. 
de Navio de la Armada y Juez instructor ^ 
Snbdelegación de Marina de Zambales. 

Hallándome instruyendo el expediente de 
vamento del vapor mercante «Gravina» naufragó 
en la noche del 12 al 13 de Mayo de 1895 po, 
presente l . er edicto cito y emplazo para su ( w 
recencia en este Juzgado á José Alingog, Vicen,. 
AUngog y Segundo Geraldo, cargadores en Aparr. 
del referido vapor en el viaje en que naufragó 
al chino Chan-Oco («) Oquiat cargador en el 
de Caoayan, y en defecto de todos ellos (porhabj, 
desaparecido en el naufragio) á sus herederos ^ 
signatarios y aseguradores de la carga si los w 
hiera y por el término de 30 dias á contar 
publicación en la Gaceta de Manila, al 
de prestar declaración. 

Dado en Olongapó Subic á 25 de Septiembrej 
1895.«-José García de Quesada.—Por su mandai 
José M. Escricb. 

Don Adolfo Gómez y Rube, Teniente de Navio i 
la Armada, Ayudante de ia Comandancia de 
riña y Juez instructor do la misma. 

Por esta primera requisitoria, cito, llamo y 
plazo á los siete individuos desconocidos que am'i^ 
dos de fusil y armas blancas asaltaron y robaroi 
á una banca tripulados por los individuos Simpil* 
cío Torres, Ambrosio Taon y Telesforo David oí 
rrido en la madrugada del 30 de Octubre de lí 
en el rio de Taumugo del pueblo de Obando de 
provincia de Bulacan; para que en el término 
30 dias, se presenten á este Juzgado de Mj^ 
ante el Sr. Juez D. Adolfo Gómez, á responder 
los cargos que le resulten en la sumaria núm. 
que instruyo contra los mismos por robo, advirtí 
doles que si trascurrido el plazo de la requisitotiil 
no compareciesen ó no fueren habidos se les decli 
rarán en rebeldía, 

Mani'a. 15 de Octubre de 1895. = Mo!fo G o u u ! ^ 
= Por su mandato, Gabriel Sucgang. 
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D o i AJolfj Gítuez y Rub-, Teaicnte de Navn de 
Armada, Ayud-inta de la ConandaocU de Matini 
ísta provincia M»'ítifna y Juez instruc'or de h misin 

Por esti pri.Tne^a requisitofia cito, ilatno y 
á les acusidas Adriaao de la Cruz y Fraociso Beout 
grumetes qua faeroa del berg-gta. «Gí< eral Calvo,» pj 
que en d término de 30 dia?, se presenten t n este|r 
g-do de Mario?, ante el S-, Juez D. A d o (o Gotneí 
Rube, á responder á los cargos que Ies resultan en 
sumaria núm. 36 que se instruye á IOÍ mismes ( 
robo ocurricfo á bordo del citado buque en la rada 
R^gay el 13 de Junio último advirtién-ol s que 
transcurrido el plazo de la requisitoria, t o comparec 
seo ó no fuereo habidos se les declarará eo rebeldíi 

Manib, 8 de Octubre de 1895.—A:'o'fJ Cióme 
For s»;. mandato, Gabriel Sucgaag. 
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Don Adolfo Gómez y Rube, Teniente de NavÍJ de 
Armada, Ayudante de la Comand>QCÍa de Marifl! 
Juez instructor de la mísm?. 

Por esta 2.a requisitoria, cito, llamo y empl"3 "fO 
sum riado Beoito Fuettas y Cjnan?, n-tur 1 del p^-Ü 
de Ib?jay déla provincia deC'PÍz, de 27 ¿ños deeíifzj 
da estado solt-r% hijo de Ssb?stiaa y de Â gel"1 
j roalero que fué á bordo del bergaolin goleta <Mia<" 
pa a que eo el térmico de 20 dias, se pre e*te eo t ^ 
Juzgado de Marina anta el Sr. Juez D. Adolfo Gota» l 
Rube, á responder los csrgcs que le reeulte en u5 
amia núm. 7 que instruyo cooira el mismo por 
ción y hurto á bordo del bergantín goleta cAnita»! 
viniéndole que si trascurrido el plazo de la requisl'* 
no compareciese ó 00 fuere habido se le decían" 
rebfldia. 

Mani'a, 9 de O t̂ub ê de 1895.—Adolfo Gótntz" 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

¡arro 
CODO 

j o , 

Por providencia del Sr. Juez de primera inscao^ 
esta pioviucia, recaída eo h causa oúm. 727I.c3ue njii. 
gue coitra Fernando Galman por hurto, se cita V ^ «Üíi 
á la testigo ausente María Alonso, para que deotiO 
térmico de nueve dias, coatados des le h Pub!'ca5l J 
este edicto en la Gaceta oficial d é l a Capital d e M ^ 
Í Q presta e en este Juzgado para declarar en la ^ 
nada causa. «dh 

Bulacan y eficio de mlCifgo á 23 de Agosto ce 1 ^ 
— Genaro T Oloic. 

^ 
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